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728 Orden de 20 de enero de 2005, de la Consejería
de Economía, Industria e Innovación, por la que
se regulan las bases y la convocatoria de
ayudas a empresas y a familias e instituciones
sin fines de lucro, con destino a la ejecución y
explotación de proyectos de instalaciones de
aprovechamiento de recursos energéticos
renovables, para el ejercicio 2005.
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El fomento de las energías renovables, así como
del ahorro y de la eficiencia energética constituye un ob-
jetivo prioritario dentro de la Administración Regional
configurándose como tal en la planificación energética
regional para el período 2003-2012.

En el marco de esta política de fomento y de con-
formidad con las competencias de desarrollo legislati-
vo y ejecución que en materia de «régimen minero y
energético» atribuye a esta Comunidad Autónoma el ar-
tículo 11.4 de su Estatuto de Autonomía, la Consejería
de Economía, Industria e Innovación, se configura como
el departamento de la Administración Regional al que
corresponde el ámbito sectorial reseñado, por lo que
aprueba anualmente diversas subvenciones que, con
la citada finalidad de fomento, tienen por destinatarios a
las empresas privadas y a familias e instituciones sin
ánimo de lucro, lo que determina un ahorro en el con-
sumo de energía final y contribuye a fortalecer un tejido
empresarial tecnológicamente avanzado e innovador.

De otra parte, la experiencia adquirida en la ejecu-
ción de la Orden de ayudas a empresas y a familias sin
fines de lucro del año precedente, aconseja introducir
algunas mejoras justificadas en orden a la agilización
del proceso de otorgamiento, así como garantizar una
nivel de ejecución pleno de las correspondientes con-
signaciones presupuestarias.

La presente Orden se dicta al amparo de lo dis-
puesto en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia, en aplicación de lo establecido en la
Disposición Transitoria Segunda, apartado 2 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Al objeto de efectuar la asignación de los referidos
créditos en las condiciones de publicidad, concurrencia
y objetividad establecidas en el artículo 62.1, de la cita-
da Ley de Hacienda, se hace necesario establecer las
bases reguladoras y la correspondiente convocatoria de
ayudas para su solicitud y concesión que, en cuanto al
procedimiento de reintegro y al régimen de infracciones
y sanciones, se acogerán a lo dispuesto en la mencio-
nada Ley General de Subvenciones, en cumplimiento
de lo preceptuado en su Disposición Transitoria Segun-
da, apartados 3 y 4.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas y de conformidad con las
facultades que me atribuye el artículo 16.2.d) de la Ley

7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régi-
men Jurídico de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo

Artículo 1. Objeto.

Es objeto de la presente Orden el establecimiento
de las bases y la convocatoria para la concesión de
subvenciones para 2005 a empresas y a familias e ins-
tituciones sin fines de lucro, con destino a la ejecución y
explotación de proyectos de instalaciones de aprove-
chamiento de recursos energéticos renovables, ubica-
das en el territorio de la Región de Murcia, a los que se
refiere el artículo 3.

Artículo 2. Créditos presupuestarios.

1. Los créditos presupuestarios con cargo a los
cuales se concederán las subvenciones reguladas en
la presente Orden serán los siguientes:

a) Para las empresas privadas: Sección 16. Servi-
cio 03. Programa 722 A «Planificación y Ordenación in-
dustrial y energética». Capítulo 7. Artículo 77 «Plan de
Energías Renovables para empresas.» Concepto 777
Subconcepto. 777.22 «Plan de Energías renovables».
Consignación: 400.000 Euros. Proyecto n.º 21.018
«Plan de Energías renovables para empresas».

b) Para las familias e instituciones sin fines de lu-
cro: Sección 16. Servicio 03. Programa 722 A «Planifica-
ción y Ordenación industrial y energética». Capítulo 7.
Artículo 78 «A familias e instituciones sin fines de lu-
cro». Concepto 787 Subconcepto 787.21 «Plan de
Energías renovables para familias e instituciones sin fi-
nes de lucro». Consignación 950.000 Euros. Proyecto
n.º 30.490 «Plan de Energías renovables para familias
e instituciones sin fines de lucro».

2. Las subvenciones serán adjudicadas hasta el
límite de las respectivas consignaciones presupuesta-
rias, siempre que se cumplan los requisitos estableci-
dos en la presente Orden y teniendo en cuenta los prin-
cipios de publicidad, transparencia, concurrencia,
objetividad, igualdad y no discriminación en la conce-
sión.

Artículo 3. Proyectos subvencionables.

1. Tendrán la consideración de proyectos
subvencionables los de ejecución y consiguiente explo-
tación de instalaciones para el aprovechamiento de re-
cursos energéticos renovables, que fomenten el ahorro
y la eficiencia energética en la industria, los servicios y
la edificación y que contribuyan a la protección del
medioambiente.

2. Las actuaciones deberán estar incluidas en al-
guna de las áreas técnicas siguientes:

- Solar- térmica para agua caliente sanitaria y
otros usos en el ámbito residencial (calefacción, calen-
tamiento de piscinas refrigeración, etc.), así como en el
ámbito Industrial.
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- Solar-fotovoltaica (aisladas o para consumo pro-
pio y/o conectadas a red).

- Eólica (de hasta 100 kW de potencia nominal en
uno o varios aerogeneradores ubicados en un mismo
emplazamiento para consumo propio o para vertido a red)

- Biomasa.

- Geotermia.

- Biocombustibles.

- Reposición de elementos completos de una insta-
lación existente propiedad del solicitante por ampliación
de la misma o por deterioro no contemplados en las ga-
rantías correspondientes al fabricante o al mantenedor.

3. Se establece en una el número máximo de ac-
tuaciones subvencionables por solicitante y año para el
aprovechamiento de una misma área técnica, y en dos
para el aprovechamiento de áreas técnicas distintas,
con las siguientes excepciones:

a) En el caso de una sola solicitud de ejecución
por un promotor inmobiliario, para varias instalaciones
de una o de dos tecnologías distintas incluidas en un
mismo proyecto arquitectónico, que abarque varias vi-
viendas unifamiliares en las que cada usuario final ex-
plote una o dos instalaciones individuales de tecnolo-
gías distintas

b) En el caso de una solicitud de varias instalacio-
nes de la misma o distinta tecnología enmarcadas en
una misma acción ya sea divulgativa, docente, humani-
taria u otras de interés comunitario, presentada por una
Institución de carácter social, se establecerá el numero
máximo de instalaciones en atención al criterio de satis-
facción efectiva de la finalidad propuesta en la acción.

4. Las instalaciones incluidas en el ámbito de
aplicación de esta Orden deberán ser realizadas y, en
su caso, mantenidas por empresas instaladoras y
mantenedoras inscritas en el correspondiente Registro
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas.

5. Los elementos de captación energética debe-
rán contar con un Certificado de conformidad a Normas,
emitido por entidad reconocida por la Dirección General
de Industria, Energía y Minas de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia o cualquier otro previsto en
la normativa que le sea de aplicación.

1. Se considerará coste subvencionable aquella
parte de la inversión que recaiga sobre bienes tangi-
bles (obra civil, equipos, montaje e instalaciones) que
sea necesaria para alcanzar los objetivos propuestos.

2. No se considerarán subvencionables los con-
ceptos siguientes:

a) El I.V.A. satisfecho por la adquisición de bienes
o servicios y, en general, cualquier impuesto o tasa pa-
gado por el solicitante.

b) Los recursos informáticos que no estén
expresamente dedicados al fin que motiva la solicitud.

c) Las inversiones en equipos usados.

d) Los gastos de adquisición o arrendamiento de
terrenos.

e) Los honorarios de proyecto, en su caso.

f) Los gastos que no estén claramente definidos o
que no tengan por finalidad el aprovechamiento de las
energías renovables.

g) Las inversiones en instalaciones receptoras de
las energías renovables captadas.

El periodo subvencionable durante el que se po-
drán ejecutar las instalaciones será el comprendido en-
tre la fecha de la comunicación previa referida en el artí-
culo 9 de esta Orden y el 15 de diciembre de 2005.

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones a
que se refieren las presentes bases las empresas pri-
vadas y las familias e instituciones sin fines de lucro
ubicadas en la Región de Murcia.

2. En el campo del Derecho de la competencia se
considera «empresa» todo sujeto que ejerza una activi-
dad económica, independiente de su forma jurídica y de
su tipo de financiación.

3. Las empresas privadas deberán tener la condi-
ción de PYME, según la definición establecida por la
Recomendación de la Comisión Europea 2003/361/CE,
de 6 de mayo, (DOCE n.º L 124 de 20/05/2003) toda en-
tidad, independientemente de su forma jurídica, que
ejerza una actividad económica:

- que emplee a menos de 250 personas.

- y cuyo volumen de negocio anual no exceda de
50 millones de euros o cuyo balance general anual no
exceda de 43 millones de euros.

Ambos requisitos (efectivos de empleo y volumen
de negocios o balance) son acumulativos, es decir, de-
ben cumplirse los dos para que la empresa pueda con-
siderarse como PYME. Para el cálculo de los efectivos
de empleo y el volumen de negocios o el balance, se
tendrán en cuenta los artículos 3, 4, 5 y 6 de la Reco-
mendación de 6 de mayo de 2003, citada, y excepcio-
nalmente, nociones de empresa autónoma, asociada y
vinculada.

A excepción de los casos citados en el segundo
párrafo del apartado 2, del artículo 3 del Anexo de la
mencionada Recomendación de 6 de mayo de 2003,
una empresa no podrá considerarse PYME si uno o
más organismos públicos o colectividades públicas
controlan, directa o indirectamente, el 25% o más de su
capital o de sus derechos de voto.

3. Todos los sectores y actividades son
subvencionables salvo las siguientes excepciones:

a) Las actividades relacionadas con la producción,
transformación o comercialización de los productos que
figuran en el anexo I del Tratado de la Unión Europea.
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b) Las actividades relacionadas con la exporta-
ción, especialmente las ayudas directamente vincula-
das a las cantidades exportadas, las ayudas al estable-
cimiento y la explotación de una red de distribución o
las ayudas a otros gastos corrientes vinculados a la ac-
tividad exportadora.

c) Las actividades que dependan de que se prime
la utilización de productos nacionales en detrimento de
los importados.

4. Tanto las empresas como las familias e institu-
ciones sin fines de lucro deberán estar al corriente de
sus obligaciones fiscales con la Comunidad Autóno-
ma, de conformidad con lo establecido en el artículo 65
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región
de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de
2 de diciembre.

incompatibilidades.

1. La cuantía de las subvenciones se calculará de
acuerdo con los criterios establecidos en el Anexo I de
esta Orden.

2. Dicha cuantía para cada proyecto no podrá su-
perar el 40 % del importe subvencionable, aplicándose
este porcentaje para empresas en términos de inver-
sión bruta sobre el gasto subvencionable, excepto para
instalaciones fotovoltaicas aisladas de hasta 600 Wp
de potencia y para los llamados «compactos» de ener-
gía solar térmica, que no podrá superarse el 45% en
términos de inversión bruta. Sin perjuicio de lo anterior,
se establecen los siguientes límites máximos para
cada ayuda otorgada: para empresas, 90.000 euros;
para familias, 21.000 euros; y para instituciones sin fi-
nes de lucro, 60.000 euros.

3. Las subvenciones que se obtengan de conformi-
dad con la presente Orden se entenderán sin perjuicio
de las que pudieran obtenerse del resto de las Adminis-
traciones Públicas, excepto las señaladas en el citado
Anexo I, en el que se especifica la incompatibilidad de
forma concreta e individualizada siendo, sin embargo, to-
das ellas incompatibles con otras de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia para la misma finalidad.
En todo caso, el límite para la concurrencia de ayudas
será del 60 % de los costes subvencionables, salvo para
las empresas privadas, que no podrán superar el tope
del 40 % de Subvención Neta Equivalente, más 15 pun-
tos porcentuales en términos de Subvención Bruta.

4. El citado límite del 60 % se elevará al 70 % en el
supuesto de instalaciones singulares, en razón de su
alto índice de replicabilidad e interés social, a criterio
de la Administración.

5. Asimismo, para las empresas privadas estas
ayudas estarán sujetas al Reglamento 70/2001, de la
Comisión, de 12 de enero, relativo a la aplicación de los
artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas estatales a
las PYMES (DOCE L 10/31, 13.1.01). A dicha finalidad, el
solicitante deberá declarar las ayudas que haya pedido u

obtenido para este fin, tanto al iniciarse el procedimiento
como en cualquier momento posterior en que ello se pro-
duzca.

subvenciones.

1. El criterio de concesión de las subvenciones
será el de concurrencia no competitiva, atendiéndose
las solicitudes por el orden de recepción en el Registro
General de la Consejería de Economía, Industria e In-
novación o en el Registro de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, siempre que vayan acompa-
ñadas de los documentos a que se refieren los
artículos 10 y 13 de esta Orden.

2. En el supuesto contemplado en el artículo 11.3
el momento de la recepción se entenderá referido al de
la subsanación de deficiencias.

anexa y plazo.

1. Con carácter previo a la solicitud de subvención,
el interesado deberá dirigir a la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas una comunicación, según mo-
delo contenido en el Anexo II de esta Orden, en la que
se especifique la instalación a realizar y para la que se
solicitará subvención, acompañada de la siguiente do-
cumentación:

a) Ficha-Resumen de la actuación a desarrollar,
suscrita por el instalador, de acuerdo con los modelos
que, para cada tipo de instalación, figuran en el Anexo
III de esta Orden. Para las instalaciones cuya regla-
mentación específica así lo prevea, se requerirá ade-
más Memoria o Proyecto técnico.

b) Plano de situación y fotografía del lugar donde
se efectuará la instalación o instalaciones.

c) Ejemplar original del contrato de ejecución sus-
crito entre el beneficiario y la empresa instaladora. Di-
cho contrato deberá contener, en todo caso, el presu-
puesto detallado de las inversiones subvencionables,
así como los datos referidos a la vida útil estimada de
la instalación a ejecutar y a la fecha de iniciación de las
obras.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado
anterior, la Administración podrá llevar a efecto la opor-
tuna inspección para comprobar la exactitud de los da-
tos aportados.

3. El plazo de presentación en la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas de la comunicación a
que se refiere el número 1 de este artículo será el com-
prendido entre la fecha de entrada en vigor de esta Or-
den y el 15 de Octubre 2005.

4. Cada comunicación y, en su caso, solicitud, de-
berá ir referida exclusivamente a una instalación, de-
biendo presentarse tantas comunicaciones y/o solicitu-
des como instalaciones respecto a las que se solicite
subvención, acompañadas de la documentación referi-
da en los artículos 9 y 10 de la presente Orden.
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5. La citada comunicación, que constituirá trámite
imprescindible para la virtualidad de la posterior solici-
tud de la subvención, no surtirá los efectos de iniciación
de procedimiento alguno, pero la Administración vendrá
obligada a acusar recibo de su recepción en el plazo de
diez días.

1. Las solicitudes de subvención se formularán
mediante escrito conforme al modelo que figura en el
Anexo IV de esta Orden, dirigida al Consejero de Eco-
nomía, Industria e Innovación.

2. En el supuesto de empresas privadas, la solici-
tud irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I o del C.I.F. del
solicitante, según que éste sea persona física o jurídi-
ca; y, en este último caso, copia compulsada asimismo
del D.N.I del firmante de la solicitud.

b) Fotocopia compulsada de la escritura de consti-
tución actualizada de la empresa, si es persona jurídica.

c) Fotocopia compulsada del poder de representa-
ción cuando el firmante de la solicitud lo sea en nombre
de persona jurídica y dicha representación no conste en
la escritura de constitución.

d) Declaración del solicitante relativa a las solicitu-
des de subvención para la misma finalidad que, en su
caso, haya efectuado ante cualquier Administración Pú-
blica, incluida la Unión Europea, según modelo conte-
nido en el Anexo V de esta Orden; y, si se hubiera solici-
tado u obtenido la subvención, fotocopia de la solicitud
o documento acreditativo de la concesión.

e) Código de cuenta cliente (C.C.C) expresado en
documento expedido por la entidad financiera en la que
se haya de ingresar la subvención.

f) Declaración de cumplimiento de la Ley 1/1995,
de 8 de marzo, de Protección del Medio Ambiente de la
Región de Murcia, de acuerdo al Anexo VI.

3. En el supuesto de familias e instituciones sin fi-
nes de lucro, la solicitud irá acompañada de la siguien-
te documentación:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I o del C.I.F. del
solicitante, según que éste sea persona física o jurídi-
ca; y, en este último caso, copia compulsada asimismo
del D.N.I del firmante de la solicitud.

b) Fotocopia compulsada de la escritura de consti-
tución actualizada y de los Estatutos de la institución, en
su caso.

c) Fotocopia compulsada del poder de representa-
ción de la institución, en su caso, y siempre que dicha
representación no conste en la escritura de constitución.

d) Declaración del solicitante relativo a las solicitu-
des de subvención para la misma finalidad que, en su
caso, haya efectuado ante cualquier Administración Pú-
blica incluida la Unión Europea, según modelo conteni-
do en el Anexo VI de esta Orden; y si se hubiera solicita-
do u obtenido la subvención, fotocopia de la solicitud o
documento acreditativo de la concesión.

e) Código de cuenta cliente (C.C.C) expresado en
documento expedido por la entidad financiera en la que
se haya de ingresar la subvención.

f) Declaración expresa de que la asociación sin fin
de lucro no ejerce una actividad económica que conculque
las normas sobre Derecho de la competencia.

4. En todos los casos la solicitud irá acompañada
de la documentación a que se refiere el artículo 13,
acreditativa de la ejecución de la instalación o instala-
ciones y de su puesta en marcha.

1. Las solicitudes se presentarán en el Registro
General de la Consejería de Economía, Industria e In-
novación; en el de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas; en el o en cualquiera de los lugares a
que se hace referencia en el artículo 38.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes será el
comprendido entre el 15 de febrero y el 30 de noviem-
bre de 2005.

3. Si la solicitud o documentación a aportar fueran
defectuosas o resultaran incompletas, se concederá un
periodo de subsanación de diez días, de conformidad
con lo establecido en el artículo 71 de la citada Ley 30/
1992, con advertencia de tenerse, en otro caso, por de-
sistido al solicitante en su pretensión.

4. Las solicitudes presentadas al amparo de lo
establecido en la presente convocatoria que, reuniendo
los requisitos establecidos en la misma, no pudieran
tramitarse durante el presente ejercicio se atenderán de
forma preferente con cargo a la consignación que para
esta misma finalidad pudiera figurar en los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia para el próximo ejercicio, destinándose,
en su caso, a tal fin hasta un 30 % de dicha consigna-
ción presupuestaria.

1. Las solicitudes se resolverán por Orden del
Consejero de Economía, Industria e Innovación, a pro-
puesta del Director General de Industria, Energía y Mi-
nas, previo informe del Servicio de Planificación Indus-
trial y Energética.

2. El plazo máximo para resolver y notificar será de
dos meses, a partir de la fecha de entrada de la solicitud
en la citada Consejería, o desde la fecha de subsanación
de deficiencias a que alude el artículo 11.3 de la presente
Orden, debiéndose recoger en las resoluciones de conce-
sión, para las empresas privadas, que éstas se realizan
al amparo del Reglamento CE 70/2001, de 12 de enero,
de la Comisión Europea, relativo a la aplicación de los artí-
culos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas estatales a las
PYMES (DOCE L 10/31, 13.1.01), con mención expresa de
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las acciones subvencionadas, el importe de la inversión
subvencionable, la cuantía de la subvención y la obliga-
ción del beneficiario de insertar, en todas las manifesta-
ciones externas de las acciones, la ayuda concedida de
acuerdo con la presente convocatoria y, en su caso, la
cofinanciación obtenida para la misma finalidad de orga-
nismos estatales y/o de Fondos Estructurales.

3. La falta de resolución y notificación en el plazo
indicado tendrá efectos desestimatorios, en los térmi-
nos establecidos en el artículo 43.3 párrafo segundo de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

1. Los beneficiarios de la subvención deberán pre-
sentar ante la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, Memoria justificativa del cumplimiento de la fina-
lidad que motivó la concesión, en el plazo de un mes, a
contar desde la fecha de dicho cumplimiento y, en todo
caso, con anterioridad al 1 de diciembre de 2005, salvo
que la Orden de concesión establezca otro plazo, en
atención a circunstancias excepcionales que puedan
concurrir en el expediente.

2. La justificación de la ejecución de la instalación
se llevará a efecto mediante la aportación de los si-
guientes documentos:

a) Certificado de la empresa instaladora en el que
se haga constar que la instalación se ha realizado de
acuerdo con el contenido de la Ficha-Resumen, Memo-
ria o Proyecto técnico presentados con la comunicación
previa a que se refiere el artículo 9 de esta norma, y de
las modificaciones que se hubieran introducido, en su
caso, de acuerdo con el modelo establecido en el
Anexo VII de esta Orden.

b) Cuenta justificativa de los gastos y pagos, se-
gún modelo recogido en el Anexo VIII de esta Orden, a
la que se adjuntarán:

* Facturas o documentos equivalentes correspon-
dientes a los gastos realizados en el desarrollo de las
actividades objeto de ayuda. Deberán presentarse en
documento original, que será devuelto al solicitante tras
su cotejo.

* Justificantes de pago de la facturas ajustados a
las normas fiscales y contables y a aquellas que según
su naturaleza les sean aplicables. Para aquellos pagos
cuyo vencimiento sea posterior al de la presentación se
adjuntará una declaración del solicitante en la que se
compromete a presentar dichos justificantes en los
quince días siguientes al vencimiento de los mismos.

c) Garantía del instalador de los equipos, que no po-
drá ser inferior a dos años en el caso de generadores
eólicos, a cinco años en el caso de colectores solares tér-
micos, y a diez años en el caso de módulos fotovoltaicos,
y garantía legal para el resto de componentes.

d) Garantía del instalador sobre las instalaciones
en su conjunto , que no podrá ser inferior a tres años.

e) Contrato de mantenimiento de las instalacio-
nes, por un periodo no inferior a tres años.

f) Documentación exigible para la puesta en servi-
cio de la instalación, de conformidad con la normativa
aplicable.

g) En el caso de instalaciones eólicas o
fotovoltaicas para producción y vertido de energía eléc-
trica a la red de distribución, copia de la Resolución de
Inscripción previa en el Régimen Especial, de conformi-
dad con el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, o
de la solicitud presentada para ello.

3. La justificación de la puesta en marcha se lleva-
rá a efecto mediante la correspondiente certificación del
instalador, que expedirá bajo su personal responsabili-
dad, y entre cuyos contenidos se incluirán:

a) Nombre del titular de la instalación.

b) Ubicación de la instalación.

c) Potencia de campo fotovoltaico, en su caso.

d) Número de captadores (de la tecnología que
proceda) y potencia unitaria.

e) Fotografía de la instalación.

f) Plano de situación y accesos.

g) Indicación del punto de conexión a red, en su caso.

4. Con independencia de todo ello, la Administra-
ción podrá realizar, con carácter previo a la concesión de
la subvención, la oportuna inspección de la instalación.

El pago de la subvención se efectuará de una sola
vez, previa justificación de la ejecución de la instalación
subvencionada y de su puesta en marcha.

Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayu-
das consideradas incompatibles y otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, naciona-
les o internacionales, deberá ser puesto en conoci-
miento del órgano concedente, pudiendo dar lugar a la
modificación de la resolución de concesión o en su
caso al reintegro de las cantidades que procedan, en la
forma que se estipula en el articulo siguiente.

1. Procederá el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago de la subvención, en los supues-
tos establecidos en el artículo 68 del Texto Refundido
de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.

2. Los procedimientos de reintegro y de revi-
sión de actos se ajustarán a las disposiciones con-
tenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre de
2003, General de Subvenciones.
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infracciones y sanciones.

1. Los beneficiarios de las subvenciones deberán
facilitar cuanta información les sea requerida por la
Consejería de Economía, Industria e Innovación, por la
Intervención General de la Comunidad Autónoma y por el
Tribunal de Cuentas, y estarán sometidos, en cuanto al
resto de sus obligaciones y en materia de infracciones y
sanciones estarán sometidos en materia de infracciones
y sanciones a lo dispuesto en el Título IV de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
siempre que el régimen jurídico sea más favorable que
el previsto en artículos 69 y siguientes del Texto Refundi-
do de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

2. En todo caso, los beneficiarios vendrán obliga-
dos a mantener en condiciones de funcionamiento las
instalaciones subvencionadas durante toda su vida útil.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia.

Murcia, 20 de enero de 2005.—El Consejero de
Economía, Industria e Innovación, Patricio Valverde

Orden de 20 de enero de 2005, por la que se regulan
las bases y la convocatoria de ayudas a empresas y a
familias e instituciones sin fines de lucro con des tino

instalaciones de aprovechamiento de recursos

Anexo I

Cuantía de las subvenciones e incompatibilidades
(Artículo 7. Ap. 1)

ENERGÍA SOLAR TÉRMICA

1.- Instalación de captadores para calentamiento
de agua

  /m2

0< Cp <= 3,5 (Tubos de Vacío) 209

3,5< Cp <= 4,5 185

4,5< Cp <=9 150

9< Cp 75

Equipos compactos * 174

(*) Incompatibles con Subvenciones de IDAE

2.- Adecuación y/o instalación del generador de
ACS que propicie el máximo aprovechamiento del re-
curso renovable (regulación modulante, válvula termos-
tática u otras soluciones a justificar).................200   /
Instalación.

ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA

1.-CONECTADAS A RED

  /Wp(*)

Hasta 10 Kw 1,75

10<P<=20 1,44

20<P<=30 1,42

30<P<=50 0,70

50<P<075 0,50

75<P<=100 0,30

(*)Wp= potencia en generador fotovoltaico

2.- INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS AISLADAS

TIPO INSTALACIÓN   /Wp(*)

CON ACUMULACIÓN E INVERSOR 4,70

CON ACUMULACIÓN Y SIN INVERSOR 4,20

SIN ACUMULACIÓN 3,20

(*) Wp= potencia en generador fotovoltaico

Nota : instalaciones de hasta 600 Wp en genera-
dor serán incompatibles con ayudas de IDAE

3.- INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS CONECTA-
DAS A RED EN AGRUPACION de instalaciones unita-
rias de 100 Kw nominales cada una y como máximo
hasta 2500 Kwa: 12.000    / Instalación.

ENERGÍA EÓLICA

1.- Instalaciones aisladas o conectadas a red de
Potencia =< 5 Kw

TIPO INSTALACION   /W inst.( *)

CON ACUMULACIÓN 2,40

SIN ACUMULACIÓN 2,10

SIN ACUMULACIÓN (conectadas a red) 1,55 (*)

(*) Se considera W inst.a la potencia en watios a
la salida del generador senoidal en el caso de conecta-
das a red y potencia suministrada por el generador a la
instalación receptora en los demás casos.

2.- Instalaciones aisladas o conectadas a red de
Potencia :

5 kW=< P <= 25 Kw: El 30% del coste
subvencionable

3.- Instalaciones aisladas o conectadas a red de
Potencia :

 25 kW< p<= 50 El 20 % del coste subvencionable

4.-Instalaciones aisladas o conectadas a red de
Potencia

50 kW <P<= 100 kW:El 10% del coste
subvencionable

INSTALACIONES MIXTAS EÓLICO-
FOTOVOLTAICAS

La cuantía de la subvención se obtendrá como
suma de las correspondientes a cada tecnología
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RESTO DE INSTALACIONES (BIOMASA,
GEOTERMIA Y BIOCOMBUSTIBLES)

Con carácter general, el 30 % del coste
subvencionable, con un máximo de 12.000 Euros por
subvención

COEFICIENTES DE MAYORACIÓN

INTEGRACIÓN ARQUITECTÓNICA 1,1 1,1

MONITORIZACIÓN 1,04 1,02

SEGUIMIENTO SOLAR 1.07 1,07(*)

MANTENIMIENTO > 3 años 1,02 1,02

ESTRUCTURAS ESPECIALES 1,04 1,04

POR EFECTOS DEMOSTRATIVOS) (INNOVACIÓN 1,04 1,04

INSTALACION FOTOVOLTAICA AISLADA DE HASTA 600 Wp 1,25

A.C.S. + CALEFACCIÓN 1,1

A.C.S.+ CALEFACCIÓN + CLIMATIZACIÓN PISCINAS 1,15

A.C.S. + CLIMATIZACIÓN PISCINAS 1,1

APOYO ENERGÉTICO EXTERNO ( solo en Compactos) 1,75

APOYO ENERGÉTICO INTERNO (sólo en Compactos)  1,50

Recubrimiento de aluminio rígido en conducciones exteriores 1,15

 (*) Sólo en el caso de espejos parabólicos

Nota: Para el cálculo de la subvención final, se
multiplicarán entre si los coeficientes que le sean de
aplicación a la selección de que se trate y el resultado
se multiplicará por el importe unitario de la subvención
que corresponda (en función del tipo de instalación uti-
lizada), sin que se superen en cada caso los limites
establecidos en esta Orden.
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